
INFORME COMISARIO 

Dando cumplimiento con la disposiciones de la Superintendencia de Cias. Procedo a realizar un 

análisis de los movimientos económicos-financieros de la CONSTRUCTORA QUILCA QUILA €: 

ASOCIADOS. 

Des pues de realizar una revisión del Balance cortado al 31 de diciembre del 2011 puedo 

manifestar que debido a que la compañía no ha tenido ninguna contratación no se puede 

remitir un criterio Financiero. 

De todas maneras puedo manifestar que si se mantiene registros contables de los gastos y se 

está cumpliendo con la obligaciones del SRI. 

Al momento no mantiene personal afiliado al IEES. 

Solo me resta invitara los señores para que en el próximo año cumplan con los objetivos y 

metas que se trazaron cuando creación la Compañía 

Atentamente, 

Lcda. Marisol Hidalgo 
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